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MÓDULO: GESTION ADMINISTRATIVA PERSONAL  NIVEL:1 GM  CURSO: 09/10


PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
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RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN
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RECURSOS Y MATERIALES
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EVALUACIÓN

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

TEMAS TRANSVERSALES

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

PROFESOR QUE IMPARTE EL MÓDULO

José Miguel Raya Algaba. Profesor Técnico de Formación Profesional

CAPACIDADES TERMINALES 

	Nº
	CAPACIDAD

	
	Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad, la identidad y la madurez profesional que permitan mejorar la calidad del trabajo y motivar hacia el perfeccionamiento profesional.

Valorar la importancia de la comunicación profesional, así como las normas y procedimientos de organización en las relaciones laborales tanto de carácter formal como informal, y su repercusión en la actividad e imagen de la empresa u organismo.

Identificar y utilizar fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión que posibiliten el conocimiento y la inserción laboral en la gestión administrativa de cualquier empresa en el ámbito público y privado, y la evolución y adaptación de las capacidades profesionales propias a los cambios tecnológicos y organizativos que se producirán a lo largo de su vida activa.

Interpretar el marco legal, económico y organizativo que regula la gestión administrativa en los organismos, identificando los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales.

Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información en los medios y equipos de oficina e informáticos más comunes `para garantizar la integridad, el uso, acceso y consulta de los mismos.

Elaborar la documentación inherente al proceso de contratación laboral, aplicando la legislación vigente.

Elaborar la documentación derivada de la retribución y liquidación de haberes, aplicando la legislación vigente.

Aplicar la normativa que regula las relaciones laborales entre empresas y trabajadores.

Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de personal y realización de nóminas




BLOQUES TEMÁTICOS (OPCIONALES)

	Bloque 
	Título

	1
	El Departamento de personal

	2
	Introducción al derecho del trabajo

	3
	El Contrato de trabajo

	4
	Tipos de Contrato

	5
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo

	6
	La participación de los trabajadores en la empresa

	7
	La Seguridad Social

	8
	El Salario

	9
	Simulación. La utilización de un proceso informático


RELACIÓN DE UNIDADES CON BLOQUES TEMÁTICOS Y TEMPORALIZACIÓN.

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORALI-ZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1
	1
	El Departamento de Personal
	6

	
	2
	2
	Introducción al derecho del trabajo
	5

	
	3
	3
	El Contrato de trabajo
	5

	
	4
	4
	Tipos de Contrato
	6

	
	5
	5
	Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo
	6

	
	6
	6
	La participación de los trabajadores en la empresa
	4

	2ª EVALUACIÓN
	6
	6
	La participación de los trabajadores en la empresa
	4

	
	7
	7
	La Seguridad Social.
	22

	
	8
	8
	El Salario
	6

	3ª EVALUACIÓN
	7
	8
	El Salario. Supuestos Prácticos
	17

	
	9


	9
	Simulación. La utilización de un proceso informático
	15

	
	TOTAL HORAS:


	96


Es preciso indicar que esta es una propuesta de distribución temporal de las diferentes unidades que componen el módulo, pero que puede ser variada en función de las necesidades y peculiares características del grupo de alumnos/as y por la conexión existente con otros módulos especialmente con Formación y Orientación Laboral (Legislación, relaciones laborales etc) y con el de Comunicación, archivo y operatoria de teclado.

METODOLOGÍA.

El motor principal del desarrollo del aprendizaje lo constituyen los supuestos prácticos convenientemente caracterizados. Los interrogantes y operaciones de estos supuestos prácticos se plantean al final de cada exposición teórica, y los estudiantes tiene que dar las soluciones adecuadas realizando en clase estas operaciones, bien de forma individual o bien formando grupos con otros compañeros,

Las explicaciones del profesor, el debate abierto en la clase, la discusión razonada entre los distintos grupos de estudiantes, la realización de actividades, la consulta directa a los textos legales o normativa específica, constituyen en conjunto el sistema de aprendizaje para esta materia.

Los medios que podemos utilizar en el seguimiento del proceso de aprendizaje y adquisición de las capacidades terminales fijadas para este módulo y que proponemos son:

1. Seguimiento sistemático del trabajo que desarrolla el alumnado en el aula.

2. Grado de implicación y participación del alumnado en las puestas en común sobre diferentes ejercicios prácticos que se planteen. Observando el grado de maduración y el interés hacia el contenido del módulo.

3. Pruebas objetivas sobre supuestos prácticos y cuestionarios de ejercicios.

4. Nivel de participación del alumnado en la resolución de los trabajos encomendados.

RECURSOS Y MATERIALES

LIBRO DE TEXTO: 

Título  Gestión Administrativa de Personal

Autor: Belén Ena Ventura. Susana Delgado González y Teresa Ena Ventura

Editorial Thomson / Paraninfo

Edición: 2006

ISBN: 84-9732-531-1

OTROS RECURSOS Y MATERIALES

Obra:

· Memento Práctico. Francis Lefebvre. Social 2007.

· El salario y la nómina. Encarna Tarancón Pérez. Editorial Bomarzo.

· Manual de materiales prácticos. Miguel A. Ferrer López. Editorial Deusto

· Gestión administrativa de personal. Eugenio Ruiz y Soledad López. Mc Graw Hill.

· Gestión administrativa de personal.  Juan Vaz Calderon y otros. Algaida

· Tratamiento de convenios colectivos.

· Apuntes del Profesor.

· Boletines y textos Legales.

· Publicaciones en medios de comunicación escrita.

EVALUACIÓN

Para comprobar el nivel de conocimientos, habilidades y actitudes alcanzado durante todo el periodo de aprendizaje, se hará mediante un sistema de evaluación que permita valorar el dominio de los mismos al inicio, durante y al final del proceso instructivo.

En la evaluación se utilizarán criterios conceptuales, procedimentales y actitudinales. 

Los contenidos conceptuales representarán el 90 % del total de la calificación, mientras que los contenidos procedimentales valen el 5 %  y las actitudes el 5 % .

CONCEPTUALES:

Para comprobar la asimilación de los contenidos, se realizarán pruebas teóricas. Estas pruebas podrán consistir en 5 o 10 preguntas cortas, que valdrán 2 puntos o 1 punto respectivamente cada una de ellas. Otra manera de calificar los contenidos será a través de pruebas tipo test, que contendrán entre 10 y 20 preguntas, contando positivo las respuestas correctas y restando puntuación las incorrectas en función de las respuestas que contenga cada pregunta. Ejplo. Si la pregunta estuviera valorada con 1 punto y tuviese 3 respuestas y fuese contestada mal se le restaría medio punto (valor de la pregunta partido número de respuestas menos respuestas correctas. 1/3-1) En este caso se entiende que solamente existe un respuesta correcta. Por último otra forma de verificación de cotejo de los contenidos seria mediante la realización de pruebas teóricas mixtas, es decir la puesta en escena de preguntas tipo test –no más de 10 y más de 5- y las de redacción con un máximo de 10 preguntas y un mínimo de 5, siendo la puntuación de cada una de las partes (test y escrita) de 5 puntos cada una, siéndole de aplicación lo establecido anteriormente para las de tipo test y de redacción.

Igualmente se establecerán pruebas prácticas donde queden reflejadas globalmente cada uno de los apartados prácticos vistos en los diferentes temas teóricos que comprenden la presente programación, teniendo un peso específico en la nota final del 40% siendo necesario para su aplicación haber obtenido una puntuación igual o superior a 4 en el examen global práctico final.
PROCEDIMENTALES

Los contenidos procedimentales se valorarán a través de la resolución por parte de los alumnos de ejercicios para realizar en casa. Y ser corregidos posteriormente en clase. Igualmente han de realizar todos los ejercicios que acompañan a cada unidad del libro de texto. …
El registro de los trabajos y ejercicios ya sean individuales o en grupo.

ACTITUDINALES
Se comprobará las distintas actitudes mostradas por los alumnos a través de la observación de su comportamiento, y la predisposición positiva en la realización de las distintas actividades.

La observación de la participación de los alumnos cuando se llevan a cabo las actividades en el aula: debates, exposiciones, resolución de casos en clase  .......

.

La participación, comportamiento e iniciativas y la asistencia representarán, cada una, el 33% del total de nota asignado a este apartado.

En el apartado de asistencia, cada falta sin justificar restará el 50% de la asignación otorgada a este apartado. Igualmente, aún siendo las faltas justificadas si estas superan el 25 % del total de la carga horaria del trimestre se comenzará a aplicar la reducción del 33% por cada falta que lo supere.

Cualquier conducta contraria a las normas de convivencia o inadecuadas con respecto al saber estar en armonía con el resto de componentes de la clase provocará,  de inmediato, la perdida de la puntuación asignada por estos conceptos.

MEDIDAS DE RECUPERACIÓN

La recuperación de los contenidos conceptuales se realizará mediante una prueba de los mismos. Igualmente se establecerán medidas de recuperación dirigidas a la parte práctica, desarrollándose una prueba final global. 
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Los contenidos procedimentales se recuperarán realizando de nuevo y correctamente las actividades propuestas. La recuperación de las actitudes se hará rectificando las mismas durante la siguiente evaluación, en cuanto a participación y comportamiento se refiere.

Las recuperaciones se ajustarán a la norma vigente. No obstante lo anterior, la recuperación se podrá hacer por temas y ajustándola a la evaluación que corresponda. La recuperación de la parte práctica se desarrollará mediante la realización de una prueba que podrá contener varios ejercicios.
Igualmente, si el rendimiento global obtenido es negativo, el alumno tendrá una convocatoria ordinaria y otra extraordinaria (conforme al proyecto curricular del ciclo). Se le exigirá la superación de un examen teórico-práctico de todos los temas impartidos durante el curso, junto con la entrega de todos los ejercicios realizados durante el curso.

Aquellos alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua  podrán presentarse a la evaluación final de curso en mayo (convocatoria ordinaria) o en junio (convocatoria extraordinaria), debiendo alcanzar los mismos objetivos que sus compañeros.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

· Identificar los organismos públicos que intervienen en el proceso de contratación laboral y la función que realizan.

· Interpretar la estructura básica de un contrato de trabajo.

· Analizar las modalidades de contratos laborales, identificando sus requisitos,  duración, jornada y trámites de formalización.

· Explicar la función de los convenios, colectivos, como reguladores del contrato de trabajo.

· Describir la tramitación documental en las distintas fases que comprende el proceso de contratación laboral.

· En un supuesto práctico en el que se propone información convenientemente caracterizada sobre una empresa simulada, sobre trabajadores en distintas situaciones laborales y sobre el convenio colectivo del sector, cumplimentar y elaborar:

· Inscripción de la empresa en la Seguridad Social.

· Ofertas de empleo.

· Modelos de contratos adecuados a su modalidad.

· Afiliación de los trabajadores a la Seguridad Social y partes de alta-baja o variación de datos.

· Prórrogas de contratos.

· Modificaciones, suspensiones o extinciones de contratos.

· Identificar los organismos públicos involucrados en el proceso productivo.

· Interpretar los conceptos salariales básicos.

· Describir la tramitación documental en las distintas fases que comprende el proceso retributivo:

· Hojas salariales.

· Recibos de liquidación.

· Modelos de impresos usados en la Administración de la Seguridad Social.

· Modelos de  declaración-liquidación de retenciones a cuenta del IRPF.

· Certificados y notificaciones de la empresa a los trabajadores.

· En un supuesto práctico en el que se propone información convenientemente caracterizada sobre una empresa simulada, sobre conceptos retributivos de diferentes trabajadores y sobre el convenio colectivo del sector:

· Elaborar la nómina de un trabajador, identificando y calculando correctamente los parámetros que deben intervenir.

· Elaborar los documentos de pago de nóminas.

· Calcular las aportaciones de la empresa y los trabajadores a la Seguridad Social y elaborar TC1 y TC2.

· Confeccionar la declaración-liquidación de las retenciones realizadas a cuenta del IRPF.

· Identificar e interpretar la normativa específica que regula los derechos y obligaciones laborales.

· Señalar los elementos fundamentales del plan de seguridad en el seno de una empresa.

· Objetivos.

· Responsables.

· Condiciones materiales.

· Controles e inspecciones.

· En un caso práctico suficientemente caracterizado, establecer los derechos y deberes de los trabajadores en materia de horario, jornada, vacaciones, representación colectiva, situaciones de conflicto y seguridad en el trabajo.

· Instalar las aplicaciones siguiendo especificaciones establecidas.

· Analizar las funciones y los procedimientos fundamentales de las aplicaciones informáticas instaladas

· En un supuesto práctico en el que se proponen operaciones de gestión de personal convenientemente caracterizadas:

· Definir los archivos y los parámetros.

· Realizar altas, bajas y modificaciones en el archivo de trabajadores.

· Elaborar nóminas, TC1, TC2 y declaraciones-liquidaciones de las retenciones a cuenta del IRPF

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD

Nuestra intervención educativa con los alumnos/as asume como uno de sus principios básicos a tener en cuenta, sus diferentes ritmos de aprendizaje, así como sus intereses y motivaciones.

La planificación de la programación debe tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas.

Serán necesarias actividades complementarias de refuerzo y de ampliación, con las que se podrá atender las diversas necesidades de aprendizaje.

Los alumnos/as que no hayan alcanzado los mínimos exigibles, realizarán ejercicios de refuerzo, pudiendo hacerse, además, alguna prueba individual de recuperación.

Asimismo se programarán actividades de profundización para aquellos alumnos con mayor nivel de conocimientos.
Por ello, este currículo estará abierto, lo cual implica que la metodología se adaptará a la realidad concreta del aula para así facilitar un mejor tratamiento de la diversidad existente entre los distintos alumnos que conforman el grupo. El diferente nivel educativo y cultural existente en cada uno de ellos, sus distintas aspiraciones profesionales y sus distintas actitudes hacia el módulo profesional nos obliga a hacer las adaptaciones no significativas oportunas. Igualmente, el alumnado que requiera adaptaciones de acceso al currículum para superar las barreras que le impidan acceder en situación de igualdad tendrá prioridad a la hora de ser atendido.

TEMAS TRANSVERSALES

Partimos del convencimiento de que los temas transversales deben impregnar la actividad docente y estar presentes en el aula de forma permanente, ya que se refieren a problemas y preocupaciones fundamentales de la sociedad. Dentro de cada unidad didáctica, se intentará conseguir la conexión de os contenidos analizados en la clase con realidad en la vida cotidiana.

Para esta asignatura tendremos, especialmente presente:

- Educación para la paz.

Se hará hincapié en el diálogo como manera de solucionar los problemas de los individuos y grupos, a nivel nacional o internacional, promoviéndose actitudes pacíficas por encima de todo conflicto.

- Educación para la salud y Educación ambiental.

Se transmitirá la importancia que tiene la conservación de los recursos ambientales, en tanto que influyen en la calidad de vida de todo hombre.

- Educación para la igualdad entre sexos.

Se promoverán actitudes de igualdad y solidaridad de forma constante.

- Educación del consumidor.

Se harán ver valores y actitudes críticas relacionadas con técnicas de comunicación, que afectan a la creación de necesidades ficticias, ayudándoles a reflexionar y analizar en su caso, la influencia de tales técnicas y ejercer de forma autónoma el papel de consumidores.

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

Visitas a empresas de la Localidad.

Las Programadas por el Departamento

UNIDADES DIDÁCTICAS

· OBJETIVOS DIDÁCTICOS: MÍNIMOS Y ESPECÍFICOS

· CONTENIDOS: CONCEPTUALES, PROCEDIMENTALES Y ACTITUDINALES

· CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CRITERIOS MÍNIMOS...

NÚMERO: UD 1

TÍTULO:  Sociedad. El departamento de Personal
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender el concepto de empresa y conocer sus diferentes áreas funcionales.

· Comprender el concepto de Departamento de Personal y conocer las distintas funciones y tareas que en él se llevan a cabo.

· Distinguir las dos grandes áreas de actuación del Departamento de Personal.

· Explicar las funciones relacionadas con la gestión de personal.
· Explicar las funciones relacionadas con la administración de personal.



	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La empresa:

· El Departamento de Personal.

· La gestión de personal.

· La administración de personal.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Análisis del perfil profesional del gestor de personal.

· Identificación de las funciones y tareas que tienen que ver con el proceso de contratación y liquidación de haberes salariales.

· Determinación de las fases del proceso de contratación de personal y liquidación de haberes, así como de las necesidades de información para llevarlas a cabo.

· Identificación de los Organismos públicos implicados en el proceso.

· Definición de una empresa tipo ofreciendo todos los datos necesarios para poder realizar las diferentes funciones de gestión y administración de personal.

· Determinación del personal necesario explicando brevemente sus puestos de trabajo.

· Planteamiento de operaciones ordenadas por fechas realizadas por el departamento de personal de la empresa que recojan las diferentes funciones del gestor administrativo de personal:

•
Selección de personal.

•
Convenio colectivo a aplicar.

•
Determinación de los tipos de contratos a realizar.

•
Afiliación y alta en la seguridad social.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Mostrar interés por conocer la realidad empresarial y las funciones que realizan las empresas.

· Interesarse por las funciones que realiza el Departamento de Personal en la empresa.
· Mostrar sensibilidad hacia el aspecto humano que conlleva toda organización.

· Tomar conciencia de la importancia de las funciones desempeñadas por el Departamento de Personal tanto desde el punto de vista de la gestión como de la administración de personal.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 2

TÍTULO:  Introducción al Derecho del trabajo
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar y diferenciar las distintas fuentes del Derecho del Trabajo.

· Explicar la necesidad e importancia de la normativa laboral.

· Distinguir, de entre las normas laborales existentes, cuál es la que se debe aplicar al caso concreto.

· Reconocer personas u órganos con capacidad para negociar un convenio colectivo.

· Comprender el procedimiento de elaboración de un convenio.

· Conocer la organización administrativa laboral y la jurisdicción social.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Fuentes del Derecho del Trabajo: Constitución, Normas internacionales, Fuentes estatales, Convenios Colectivos, Usos y costumbres.

· Jerarquía normativa y principios de aplicación en el ordenamiento laboral.

· Administración laboral.

· Jurisdicción Laboral.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Identificación de las fuentes del Derecho Laboral.

· Análisis de los preceptos básicos de las normas laborales.

·   Resolución de cuestiones y casos prácticos utilizando las normas laborales: Estatuto de los Trabajadores, Convenios Colectivos...

· Análisis y comparación de varios convenios colectivos.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Interés por conocer el marco jurídico de las relaciones laborales.

· Valorar la importancia de la administración y Jurisdicción Laboral para el cumplimiento de la normativa laboral.

· Tomar conciencia del carácter dinámico del Derecho del Trabajo.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 3

TÍTULO:  El Contrato de trabajo.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender el concepto de contrato de trabajo, así como sus características, elementos y sujetos.

· Relacionar y comprender los derechos y obligaciones del trabajador y el empresario.

· Conocer los trabajos excluidos del contrato de trabajo y el porqué de tal exclusión, así como distinguir entre las diferentes relaciones laborales de carácter especial.

·   Conocer y comprender los aspectos básicos de la relación laboral.


	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Concepto y características del contrato de trabajo.

· Elementos del contrato de trabajo.

· Los sujetos del contrato de trabajo.

· Trabajos excluidos.

· Relaciones laborales de carácter especial.

· Aspectos básicos de la relación laboral.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Análisis de los elementos esenciales del contrato de trabajo con uno de los modelos oficiales existentes.

· Análisis de un convenio colectivo del sector en las materias referentes a periodo de prueba, jornada, vacaciones, permisos, fiestas laborales, etc.

· Análisis de diferentes profesiones estableciendo si éstas pueden considerarse relación laboral normal, trabajo excluido o relación laboral de carácter especial.

· Comentario sobre los derechos y obligaciones laborales.

· Lectura y comentario de sentencias judiciales sobre reclamaciones laborales



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Interés por conocer las relaciones laborales en la empresa.

· Apreciar la utilidad de distinguir las principales condiciones de ejecución de la prestación laboral.

· Desarrollar actitudes de rechazo ante prácticas laborales discriminatorias por razón de sexo.

· Preocuparse por la problemática laboral.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 4

TÍTULO:  Tipos de Contratos.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Identificar las diferentes modalidades de contrato de trabajo.

· Reconocer el objeto de los contratos de trabajo que se exponen en la unidad.

· Reconocer las características fundamentales de cada tipo de contrato de trabajo.

· Cumplimentar los modelos oficiales de los diferentes contratos de trabajo.

· Valorar las consecuencias de la omisión de ciertos requisitos necesarios al cumplimentar los contratos.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· Contratos de trabajo temporal.

•
 Contratos formativos.

•
 Contratos de duración determinada.

· Contratos de trabajo mixtos.

•
 Contrato de trabajo a tiempo parcial.

•
 Casos especiales de contrato de trabajo a tiempo parcial.

•
 Contratos de trabajo con trabajadores minusválidos.

· Contrato de trabajo de duración indefinida.

•
 Contrato de trabajo por tiempo indefinido ordinario.

•
 Contrato de trabajo para fomento de la contratación indefinida



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Buscar información sobre los modelos de contrato en vigor y sus características.
· Visitar organismos públicos relacionados con la contratación laboral. Asistir a charlas tanto de organizaciones sindicales como de asociaciones empresariales.
· Explicar las diferentes modalidades de contratación laboral.
· En un supuesto práctico en el que se propone información convenientemente caracterizada sobre una empresa simulada, relativa a trabajadores en distintas situaciones laborales y sobre el convenio colectivo del sector, cumplimentar y elaborar.
· Modelos de contrato de trabajo adecuados a sus características.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Tomar conciencia de la importancia que tiene para la empresa aplicar una determinada modalidad de contratación.
· Valorar los riesgos que supone para la empresa la aplicación inadecuada de una determinada modalidad de contrato de trabajo.

.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 5

TÍTULO:  Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Conocer en qué circunstancias y mediante qué procedimientos la empresa puede introducir modificaciones sustanciales en las condiciones de trabajo.

· Definir qué es una suspensión del contrato, conocer y clasificar sus causas.

· Identificar los supuestos de excedencia, sabiendo qué son y cuáles son las causas que pueden motivarlos.

· Diferenciar y  clasificar las distintas causas de extinción del contrato de trabajo.

· Conocer qué es un despido y saber distinguir sus clases.

· Ser capaz de describir el procedimiento a seguir según cada tipo de extinción o despido. 




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La modificación de las condiciones del contrato de trabajo: modificación sustancial y movilidad laboral.

· La suspensión del contrato de trabajo: concepto, causas y efectos.

· La excedencia.

· La extinción del contrato de trabajo: causas.

· La extinción por voluntad conjunta de las partes.

· La extinción por voluntad del trabajador.

· La extinción por voluntad del empresario: el despido.

· Otras causas de extinción.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Identificación de las causas de modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.

· Realización de esquemas de las diferentes causas de modificación, suspensión y extinción del contrato.

· Análisis y comparación de las causas de suspensión y extinción del contrato.
· Determinación y definición de los efectos de la modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
· Resolución de supuestos de cálculo de indemnizaciones y liquidación de haberes.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Ser conscientes de que las condiciones de trabajo pactadas inicialmente pueden cambiar.

· Valorar las diferentes opciones existentes ante los cambios en la relación laboral.

· Tomar conciencia sobre los supuestos de suspensión y extinción del contrato de trabajo y valorar las alternativas que la normativa laboral ofrece.

.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 6

TÍTULO:  Participación de los trabajadores en la empresa. 
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Valorar la importancia de los órganos de representación de los trabajadores en la empresa.

· Conocer el papel de los delegados de prevención y del Comité de Seguridad y Salud en la empresa.

· Distinguir los órganos de representación de los trabajadores en la empresa, conociendo su forma de elección, sus competencias y garantías.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· La participación en la empresa:

•
Competencias.

•
Garantías.

•
Procedimiento de elección.

· Participación y representación de los trabajadores en materia de seguridad y salud laboral:

•
Los delegados de prevención.

•
El Comité de Seguridad y Salud.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Identificación de los distintos órganos de representación de personal en la empresa.

· Identificación de las facultades y competencias de los órganos de representación unitaria.

· Determinación de las fases del proceso de elección de representantes de los trabajadores en la empresa.

· Determinación y definición de los órganos de salud laboral en la empresa.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Ser conscientes del valor de la participación de los trabajadores en la empresa.

· Valorar positivamente las elecciones a comités de empresa y delegados de personal en los centros de trabajo.

· Tomar conciencia de la importancia de los órganos de representación de los traba​jadores en materia de prevención de riesgos laborales.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 7

TÍTULO:  La Seguridad Social.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Comprender el concepto de Seguridad Social español, su finalidad, modalidades y acción protectora.

· Distinguir entre los diferentes regímenes del sistema de Seguridad Social.

· Conocer las diferentes entidades gestoras y colaboradoras del sistema de Seguridad Social.

· Conocer las obligaciones del empresario con la Seguridad Social.

· Conocer las distintas prestaciones del sistema de Seguridad Social.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· El sistema de Seguridad Social:

· Los regímenes de la Seguridad Social.

· Las entidades gestoras y colaboradoras.

· Obligaciones del empresario con la Seguridad Social (régimen general).

· Prestaciones.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Análisis del contenido básico de la Ley General de Seguridad Social.

· Identificación de los fines y estructura de la Seguridad Social.

· Explicación de las obligaciones del empresario con la Seguridad Social respecto a la contratación de trabajadores.

· Identificación de las características de las diferentes prestaciones que componen el sistema de Seguridad Social en España.

· Recopilación de impresos para familiarizarse con los trámites de afiliación, alta y solicitud de prestaciones.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Interés por conocer el funcionamiento del Sistema de Seguridad Social español.

· Preocupación por el futuro que se plantea respecto al Sistema de Seguridad Social.

· Espíritu crítico en relación con los fraudes fiscales y de seguridad social.

· Solidaridad respecto a la aceptación de la existencia de las prestaciones no contri​butivas.
· Interés por las principales situaciones protegibles con las que puede encontrarse el alumno en un futuro próximo.




	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 8

TÍTULO:  El Salario.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Describir la tramitación documental  en las distintas fases que comprende el proceso retributivo.

· Elaborar nóminas identificando los parámetros que deben intervenir.

· Calcular las bases de cotización de los trabajadores y las aportaciones mensuales de éstos a la S.S.




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	· El salario.

•
Clases de salarios.

•
Criterios para determinar el salario.

•
Estructura del salario.

•
Requisitos de forma.

· El recibo de salarios.

•
Recibo de salarios: encabezamiento.

•
Recibo de salarios: periodo de liquidación.

•
Recibo de salarios: devengos.

•
Recibo de salarios: deducciones.

•
Recibo de salarios: determinación de las bases de cotización a la Seguridad Social y conceptos de recaudación conjunta y de la base sujeta a retención del IRPF.

•
Recibo de salarios: líquido a percibir.



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Analizar la estructura del recibo de salarios: datos identificativos, percepciones salariales y no salariales, deducciones y bases de cotización.
· Calcular, según distintos planteamientos, las diferentes bases de cotización a la Seguridad Social.
· En un supuesto práctico en el que se propone información convenientemente caracterizada sobre una empresa simulada, referida a conceptos retributivos de diferentes trabajadores y sobre el convenio colectivo del sector: elaborar la nómina calculando las bases de cotización, los porcentajes de retención por IRPF.


	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	· Utilizar el vocabulario técnico del tema.
· Valorar la importancia que tiene la percepción de un salario justo.
· Valorar la importancia que tiene la cotización del trabajador a la Seguridad Social en aras del mantenimiento de nuestro sistema de S.S.



	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.



NÚMERO: UD 9

TÍTULO:  Simulación La utilización de un proceso informático.
	OBJETIVOS   DIDÁCTICOS

	· Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de personal y realización de nóminas.

· Liquidaciones de TC-1




	CONTENIDOS

	CONCEPTUALES (SABER)

	.

· Utilización del programa informático denominado: Nominaplus



	PROCEDIMENTALES (SABER HACER)

	· Identificación del programa informático. Desarrollo y aplicación en supuestos reales.



	ACTITUDINALES (SABER ESTAR)

	Ser conscientes de la importancia de los programas informáticos.


	CRITERIOS  DE  EVALUACIÓN

	· Participación en la totalidad de las actividades propuestas por el profesor para el conocimiento y aprendizaje de esta unidad didáctica.
· Superación de las pruebas, actividades y ejercicios propuestos.
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